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DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

AGUACHICA-CESAR 
EMAIL: j01lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Tel: 5651140 
 

Ocho (08) de junio de dos mil veintidós (2022)  
 

DEMANDANTE CARMELITA CRIOLLO ACUÑA 

DEMANDADO LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES  

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

RADICADO 20-011-31-05-001-2021-00346-00 

 
CONSIDERACIONES PARA RESOLVER SOBRE LA CONTESTACION DE LA DEMANDA: 
 
Se observa que ha sido presentada en la oportunidad legal el escrito de contestación y dado que la 
misma cumple con los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT Subrogado ley 712 del 2001 
artículo 18, el Despacho dispone su ADMISIÓN y se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA y en 
consecuencia se ordena lo siguiente:   
 

1. Realizar la audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.T., subrogado ley 712 del 01 artículo 39, 
denominada CONCILIACION, RESOLUCION DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN 
DEL LITIGIO y   

 
2. seguidamente se realizará la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, en la cual se practicarán 

las pruebas y en el mismo acto se dictará la sentencia conforme al Art 80 ibidem.  
 

3. FIJESE para el día Veinticuatro (24) de Abril de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 
(9:00) a.m.; audiencia virtual mediante el aplicativo LIFESIZE, las partes deben comparecer 
personalmente y acompañados de sus abogados salvo justificación legal en los precisos 
términos incisos 5 y 6 norma adjetiva en cita. 
 

Reconózcase personería al profesional del derecho Dr. JESUS DAVID BARRANCO LOPERENA, 
identificado con C.C. 1.065.661.518 de Valledupar - Cesar de Medellín T.P. 330.378 del C.S. de la J, 
como abogado de la empresa demandada en los términos del memorial poder aportado.    
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA conforme a lo considerado.  
 

SEGUNDO: Fíjese la audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.T., subrogado ley 712 del 01 artículo 
39, denominada CONCILIACION, RESOLUCION DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN 
DEL LITIGIO y Seguidamente se realizara la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, en la cual se 
practicaran las pruebas y en el mismo acto se dictara la sentencia conforme al Art 80 ibidem, para el 
Veinticuatro (24) de Abril de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (9:00) a.m., las partes 
deben comparecer de manera virtual acompañados de sus abogados, salvo justificación legal en los 
precisos términos incisos 5 y 6 norma adjetiva en cita.    
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TERCERO: RECONOCER personería Jurídica al abogado, JESUS DAVID BARRANCO LOPERENA. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 
JUEZ 
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Ordinario laboral 

Demandante: OSCAR ELIAS TORRES JIMENEZ 

  Demandando: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES (COLPENSIONES) 
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DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

AGUACHICA, CESAR 
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TEL: 5651140 
  

Junio ocho (08) de dos mil veintidós (2022) 
 

Provee el despacho sobre la admisión de la demanda de única instancia de OSCAR ELIAS TORRES 

JIMENEZ en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 
 
CONSIDERACIONES PARA RESOLVER:    
 
De conformidad a lo previsto en el artículo 70 del C.P.T y de la S.S. y por reunir los requisitos 
mínimos que exige el artículo 25 ibídem, subrogado ley 712 de 2001 artículo 12 y el Decreto 806 
del 2020, se ADMITE la presente demanda ordinaria laboral de única instancia. 
 
Fíjese para el día Veinte (20) de Abril de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (9:00) 
a.m. para que la empresa demandada conteste la demanda por intermedio de su representante 
legal o a través de apoderado judicial, mediante audiencia virtual, el cual se dará aplicación a los 
previsto en el art 77 del C.P.T y S.S de conformidad con el art 70 y 72 ibídem.  
 
Notifíquese a las partes demandadas conforme al Artículo 8 del Decreto 806 del 2020 y Cítese a la 
parte demandada para que comparezcan a la diligencia de contestación de la demanda, líbrese las 
respectivas citas al correo electrónico suministrado por la parte demandante, sin perjuicio a que 
sea citado mediante procedimiento eficaz que garantice su comparecencia, el debido proceso y 
derecho de defensa.  
 
Reconózcase personería para actuar al profesional del derecho Dr. DIOVANEL PACHECO ARÉVALO, 
identificado con C.C. 1.064.840.952 T.P. 330.735 del C.S. de la J, en los términos del memorial 
poder aportado.    
 
Por lo anterior el Despacho, 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de única instancia de OSCAR ELIAS TORRES 

JIMENEZ en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 
 

SEGUNDO: CITAR al demandado para que comparezca a contestar la demanda el día Veinte (20) de 
Abril de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (9:00) a.m., personalmente o a través de 
apoderado judicial, mediante audiencia virtual.   
 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar al profesional del derecho, DIOVANEL PACHECO 

ARÉVALO.   
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 
JUEZ 
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Ordinario laboral 

Demandante: LENIN ALFONSO ACUÑA CRUZ  

Demandando: MUNICIPIO DE LA GLORIA CESAR 

Rad: 20-011-31-05-001-2022-00193-00 

 
 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

AGUACHICA, CESAR 
Email: j01lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co  

TEL: 5651140 
 

Junio ocho (08) del dos mil veintidós (2022) 
  
Provee el despacho en esta oportunidad sobre la admisión de la presente demanda. 
 
CONSIDERACIONES PARA RESOLVER:  
 
Como quiera que se encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 25 del Código 
Procesal laboral y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de y los 
cambios implementados bajo los lineamientos del Decreto 806 de 2020, SE ADMITE, la demanda 
Ordinaria Laboral de primera instancian de LENIN ALFONSO ACUÑA CRUZ en contra de 
MUNICIPIO DE LA GLORIA CESAR. 
 
Notifíquese personalmente el contenido del presente auto a la parte demandada por los canales 
digitales correspondientes para la notificación judicial de las empresas demandadas, acorde a 
los lineamientos del Decreto 806 de 2020 artículo 6°, se les correrá traslado de la demanda por 
el lapso de diez (10) días conforme a lo previsto en el artículo 74 del C.P.T. y SS.    
 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurrido dos días hábiles, siguiente 
al envío del mensaje de datos adjuntando el presente auto y los términos empezaran a correr a 
partir del día siguiente a la notificación, de conformidad con el inciso 3 del Decreto 806 del 2020. 
 
Reconózcase personería al profesional del derecho Dr. MIGUEL FRAGOZO VENCE, identificado 
con C.C. 1.119.836.135 expedida en Urumita y T.P. 216.442 del C.S. de la J, en los términos del 
memorial poder aportado.    
 

RESUELVE  
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia de LENIN ALFONSO 
ACUÑA CRUZ en contra de MUNICIPIO DE LA GLORIA CESAR, conforme a lo considerado. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente el contenido del presente auto a los demandados por los 
canales digitales correspondientes acorde a los lineamientos del Decreto 806 de 2020 artículo 
6°, se les correrá traslado de la demanda por el lapso de diez (10) días conforme a lo previsto 
en el artículo 74 del C.P.T. y SS.    
 
TERCERO: RECONOCER personería Jurídica al profesional del derecho, MIGUEL FRAGOZO VENCES. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 
La Juez, 

CAROLINA ROPERO GUTIERREZ  
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Ordinario laboral 

Demandante: MIRIAM MANOSALVA JACOME 

  Demandando: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES (COLPENSIONES) 

Rad: 20-011-31-05-001-2022-00196-00 
 

 
 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

AGUACHICA, CESAR 
Email: j01lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co  

TEL: 5651140 
  

Junio ocho (08) de dos mil veintidós (2022) 
 

Provee el despacho sobre la admisión de la demanda de única instancia de MIRIAM MANOSALVA 

JACOME en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 
 
CONSIDERACIONES PARA RESOLVER:    
 
De conformidad a lo previsto en el artículo 70 del C.P.T y de la S.S. y por reunir los requisitos 
mínimos que exige el artículo 25 ibídem, subrogado ley 712 de 2001 artículo 12 y el Decreto 806 
del 2020, se ADMITE la presente demanda ordinaria laboral de única instancia. 
 
Fíjese para el día Veintiuno (21) de Abril de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (9:00) 
a.m. para que la demandada conteste la demanda por intermedio de su representante legal o a 
través de apoderado judicial, mediante audiencia virtual, el cual se dará aplicación a los previsto 
en el art 77 del C.P.T y S.S de conformidad con el art 70 y 72 ibídem.  
 
Notifíquese a las partes demandadas conforme al Artículo 8 del Decreto 806 del 2020 y Cítese a la 
parte demandada para que comparezcan a la diligencia de contestación de la demanda, líbrese las 
respectivas citas al correo electrónico suministrado por la parte demandante, sin perjuicio a que 
sea citado mediante procedimiento eficaz que garantice su comparecencia, el debido proceso y 
derecho de defensa.  
 
Reconózcase personería para actuar al profesional del derecho Dr. DIOVANEL PACHECO ARÉVALO, 
identificado con C.C. 1.064.840.952 T.P. 330.735 del C.S. de la J, en los términos del memorial 
poder aportado.    
 
Por lo anterior el Despacho, 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de única instancia de MIRIAM 

MANOSALVA JACOME en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES. 

 
SEGUNDO: CITAR al demandado para que comparezca a contestar la demanda el día Veintiuno (21) 
de Abril de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (9:00) a.m., personalmente o a través 
de apoderado judicial, mediante audiencia virtual.   
 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar al profesional del derecho, DIOVANEL PACHECO 
ARÉVALO.   
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 
JUEZ 



Firmado Por:

 

 

Carolina  Ropero Gutierrez

Juez Circuito
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Laboral 001
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Ordinario laboral 

Demandante: DIANA BELEN MELO ARIAS     

                                                                                                                   Demandado: DIEGO ANDRES GARNICA DE LA 

ESPRIELLA 

Rad: 20-011-31-05-001-2022-00202-00 

1 

 

  
 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

AGUACHICA CESAR 
Email: j01lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Junio ocho (08) de dos mil veintidós (2022) 

 
Provee el despacho sobre la Admisión de la presente demanda ORDINARIA LABORAL.  
 
CONSIDERACIONES PARA RESOLVER: 

  
Como quiera que no se encuentren reunidos los requisitos de que trata el art 25 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el Art 12 de la Ley 712 de 2001 y el 
Decreto 806 del 2020, SE INADMITE, la demanda Ordinaria Laboral de DIANA BELEN MELO ARIAS        
contra DIEGO ANDRES GARNICA DE LA ESPRIELLA. 
 
Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el Art 28 del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el Art 12 de la Ley 712 de 2001, se dispone 
DEVOLVER, la demanda al demandante para que dentro del término de cinco (5) días proceda a 
subsanar so pena de rechazo, las siguientes deficiencias: 
 

1. Lo pedido en los numerales PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y CUARTO no tiene su 
fundamento factico Se le recuerda al profesional del derecho que DEBE EXISTIR UNA 
RELACIÓN DE LOS HECHOS Y OMISIONES CON EL PETITUM O PRETENSIONES, YA QUE ESTAS 
SE FUNDAMENTAN EN AQUELLAS”, para lo cual se requiere que lo pedido este narrado en 
el acápite de los hechos. 

  

Se le recuerda a la parte demandante que una vez presente escrito de subsanación a esta Agencia 
Judicial, deberá también ser remitido a la parte demandadas a través de correo electrónico 
acreditando lo anterior, a la luz del inciso 4 del Art 6 del decreto 806 del 2020. 
 
Se requiere que el escrito con el que subsana la demanda, sea integrado junto con la demanda 
principal, para que el libelo demandatorio sea uno sólo, y no haya lugar a confusión, al momento del 
traslado a la parte demandada. 
 
Reconózcase personería al profesional del derecho Dr. JUAN CARLOS RINCONES BALLESTEROS, con 
C.C. 84.008.149 y T.P. 243.582 del C.S. de la J. en los términos del memorial poder aportado. 
 
Por lo anterior el Despacho, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ordinaria laboral, conforme a lo considerado. 
 
SEGUNDO:  DEVOLVER la demanda al demandante para que la subsane en la forma indicada en la 
parte considerativa de esta providencia dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 
notificación del auto, so pena de rechazar la demanda. 
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TERCERO: RECONOCER personería para actuar al profesional del derecho JUAN CARLOS RINCONES 
BALLESTEROS.   
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 
JUEZ 
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Ordinario laboral  

Demandante: ENRIQUE ALFREDO POLO MONTAÑO 

Demandado: E.S.E HOSPITAL DE LA GLORIA CESAR  

RAD: 20-011-31-05-001-2022-00203-00 

 

1 

 

 
 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

AGUACHICA CESAR 
Email: j01lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  
Junio ocho (08) de dos mil veintidós (2021) 

 
Corresponde al despacho resolver sobre la Admisión de la presente demanda de ENRIQUE ALFREDO 
POLO MONTAÑO a través de apoderado judicial contra E.S.E HOSPITAL SAN JOSE, DE LA GLORIA 
– CESAR. 
 
CONSIDERACIONES PARA RESOLVER:  
 
Observa el Despacho que el parte demandante, solicita el pago de las prestaciones sociales y salarios 
por medio de esta Agencia Judicial, lo cual no es posible darle trámite por lo siguiente.  
 
La competencia de la jurisdicción de lo contencioso administrativo, están señaladas taxativamente en la 
ley y es así como en el art 104 de la ley 1437 de 2011 Por la cual se expide el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, consagra los asuntos sometidos a su jurisdicción:  
 

“ARTÍCULO 104. DE LA JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. La 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además de lo 
dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las controversias y litigios 
originados en actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos al derecho 
administrativo, en los que estén involucradas las entidades públicas, o los particulares cuando 
ejerzan función administrativa. 

 
Igualmente conocerá de los siguientes procesos: 

 
1. Los relativos a la responsabilidad extracontractual de cualquier entidad pública, cualquiera que 
sea el régimen aplicable. 

 
2. Los relativos a los contratos, cualquiera que sea su régimen, en los que sea parte una entidad 
pública o un particular en ejercicio de funciones propias del Estado. 

 
3. Los relativos a contratos celebrados por cualquier entidad prestadora de servicios públicos 
domiciliarios en los cuales se incluyan o hayan debido incluirse cláusulas exorbitantes. 

 
4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos y el Estado, y la 
seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté administrado por una persona de 
derecho público. 
 
5. Los que se originen en actos políticos o de gobierno. 
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6. Los ejecutivos derivados de las condenas impuestas y las conciliaciones aprobadas por esta 
jurisdicción, así como los provenientes de laudos arbitrales en que hubiere sido parte una entidad 
pública; e, igualmente los originados en los contratos celebrados por esas entidades. 

 
7. Los recursos extraordinarios contra laudos arbitrales que definan conflictos relativos a contratos 
celebrados por entidades públicas o por particulares en ejercicio de funciones propias del Estado. 

 
PARÁGRAFO. Para los solos efectos de este Código, se entiende por entidad pública todo órgano, 
organismo o entidad estatal, con independencia de su denominación; las sociedades o empresas en las 
que el Estado tenga una participación igual o superior al 50% de su capital; y los entes con aportes o 
participación estatal igual o superior al 50%.”  
 
El ente demandado para el cual el demandante presto sus servicios, corresponde a una Empresa Social 
del Estado, cuya naturaleza jurídica está determinada en el artículo 194 de la Ley 100 de 1993, La citada 
ley en el artículo siguiente trata sobre su régimen jurídico, interesando para este caso lo establecido en 
el numeral 5 que preceptúa: 
  

“5. Las personas vinculadas a la empresa tendrán el carácter de empleados públicos y 
trabajadores oficiales, conforme a las reglas del capítulo IV de la Ley 10 de 1990.”  

 
El capítulo IV de la Ley 10 de1990 en su artículo 26 contempló la clasificación de los empleos en aquellas 
entidades dedicadas a la organización y prestación al respecto: 
 

“Artículo 26. Clasificación de empleos. En la estructura administrativa de la Nación, de las 
entidades territoriales o de sus entidades descentralizadas, para la organización y prestación de 
los servicios de salud, los empleos pueden ser de libre nombramiento y remoción o de carrera. 
Son empleos de libre nombramiento y remoción:  
 
(…..)    

 
Parágrafo. Son trabajadores oficiales, quienes desempeñen cargos no directivos destinados al 
mantenimiento de la planta física hospitalaria, o de servicios generales, en las mismas 
instituciones”. 

 
De acuerdo con el marco legal anteriormente desarrollada, solo el personal dedicado al mantenimiento 
de la planta física hospitalaria o de servicios generales ostenta la calidad de trabajadores oficiales calidad 
que llevaría dirimir cual conflicto ante la jurisdicción Ordinaria Laboral.  
  
Así las cosas, tenemos que el demandante ostenta la calidad de empleado público, pues no hace parte 
de la planta física hospitalaria o de servicios generales que le daría calidad de trabajador oficial, así lo 
acredita en el hecho primero del libelo genitor y la documentación aportada con la demanda, que indica 
que el cargo por él desarrollado fue de médico, carácter que lo lleva a dirimir las controversias y litigio 
que se generen con la administración por la jurisdicción de lo contencioso administrativo.   
 
Conforme a las consideraciones anteriormente anotadas y con fundamento en el art 85 del C.P.C, 
modificado por el art 5 de la ley 1395 de 2010, por falta de competencia, se ordenará remitir al competente 
JUEZ ADMINISTRATIVO VALLEDUPAR CESAR (REPARTO). Remítase por secretaria.   
 
Se reconocerá personería jurídica al apoderado para efectos de la notificación. 
 
En mérito de lo expuesto, El Juzgado Laboral Del Circuito de Aguachica Cesar: 
 



Ordinario laboral  

Demandante: ENRIQUE ALFREDO POLO MONTAÑO 

Demandado: E.S.E HOSPITAL DE LA GLORIA CESAR  

RAD: 20-011-31-05-001-2022-00203-00 
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RESUELVE 
 
PRIMERO: DECLARESE, esta agencia judicial incompetente para conocer de este asunto, en los 
términos indicado en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: ORDENAR, remitir la demanda al JUEZ ADMINISTRATIVO VALLEDUPAR CESAR 
(REPARTO), conforme a lo considerado. Remítase por secretaria. 
 
TERCERO: RECONOCER, personería jurídica a la doctora KATHY JOSEFINA GONZALES ROMERO, 
identificado con C.C. 49.795.681 de Valledupar y T.P. 144.850. del C.S de la J. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 
JUEZ 
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